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el número 3.865 de su protocolo y que se acompaña en primera
copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente
por el peticionario obran los siguIentes: Copia de la escritura
de constitución de la Fundación. Estatutos y relación de bienes
que constituyen su patrimonio:

Resultando que los fines primordiales consignados en la escri
tura fundacional y reflejados en los Estatutos, sao: Crear guar
derías infantiles y residencias. Internad:) para niños en edad pre
escolar que lo necesiten, atención a necesidades como ancianos.
marginados. transeúntes. subnormales, famllias en paro y de
sahuciadas de sus domicilios por falta de pago, residencias para
estudiantes proviDentes de pueblos sin medios económicos o
empleados con bajos sueldos, adquirir inmueble para propor·
cionar vivienda a quien carezca de ella, arbitrar para la inte
gración de las personas necesit.das en la Sociedad;

Resultbndo que ei Patronato de dicha Institución de Benefl-·
caneia-Privada, se. encuentra e<..nstituido por el Presidente y
Fundador don Isidoro Carrasco Agutlar y en caso de falleci
miento o incapacidad la Junta quedará constituida por don Alfre
do Pizarra Torres, doña Josefa Silvestre Escote y doña Maria
Silvestre Escote y las siguif'ntes Juntas s9ran deSignadas por la
Asociació.l de Jesús Abandonado;

Resultando que e. valor-de los bienes adscritos a la Funda· .
ción ascjende a 32.469.608 pesetas. y se encuentra integrado por
metálico 1.009.608 pesetas. y bienes raices según consta en la
documentación (escrituras de ccmpraventa) qu~ obran en eJ
expedlente¡

Resultando que la Dirección Provincial de este Departamento,
en Sevilla. eleva a 8ste Ministerio expedient.e por ella tramitado
y Jo acompaña de un 1ndice en el que constan numerados los
documentos que 10 integran, siendo eh)ltimo de elios el informe:
que evacua la propia oorpora.ci6n. en que manifiesta que se han
cumplido. las normaay requisItos legales. habiéndose concedido
el preceptivo trámite de audiencia. sin que durant~ el mismo se
haya formulado reclamación alguna, por lo que es· dpl parecer
d€t que procede acceder a la clasificación solicitada. al reunir
la fundación las condiciones previstas en la legislación vigente
sobre esta materia;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de lA de marzo de
1899, los T.eales Decretos de 4 y 29 de iulio de 1971, :to de junio
de 1980, ti de marzo y 27 de noviembre de 1981. 25 de enero
de 1983 y la Orden 'de 20 de abril de 1983;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente, en uso de las facultades que en
orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno 5übre las Fun
daciones b~néfico privadas. tlen~ delegadas del titular del De·
partamento por el articulo 3.° apartado bl de la Orden de 20
dE' abril de 1983, en relación con la disposición articional segunda
del Real Decreto de 30 de junio de 1980; los· Reales Decretos
df; 4 y 29 de jullo de 1971. 6 de marzo y 'Z1 de noviembre de
1981 y 25 ne enero de 1983, por Jos que se reestructura la Admi·
nistraclón del Estado y el articulo 7.° facultad primera de la
Instrucción de Beneficiencia ae 14 de marzo de 1899;

Considerando que conforme previene el artículo 54 de la Ins·
trucción de 14 de marzo de 1899, el promótor de este expediente
de clasificación se encuentradegitimado por tener el carácter de
representante legal de la fundacl6n, según consta en la docu·
mentación obran te en el expediente;

Considerando que el articulo 4.° 'del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899. dice que son de benefioncia particular todas laS
lnstitucJones creadas y dotadas conbiAnes particulares y cuyo
Patronato y administración haya sido reglarrient.ado por los res·
pectivos fundadores. circun::.tancias todas ellas que concurren
en el presente expediente; , _

Considerando que el capital fundaclonal de UL .alor aproxi·
mado de 32.469.00e pesetas (cuya' compl.J.:.ición se detalla en ctlla·
ción autorizada que obra en el expt;'Jiantel. se e&1.ilDa como reco.
ge el'articuló 58 de la Instrucción aune,lente para el cumplimien.
to de los fines benéfico-asistenciales señalados a la fundación,
cualeason: La creación de gmlrderias infantiles, reSidencias de
ancianos, de l¡:lstudiantes necesitados, de empleados, atenciÓn a
marginados, subnormales, transeúnt.es, faromas en paro y de·
sahuciados;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por el
presidente y fundador don Isidoro Carrasco AguiJar;

ConSIderando que dicho Patronato Queda' relevado de rendir
cuentas al Protectorado del GúbiernCl y siempre a justificar
el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Prot.ectoradoj

Considerando que de acuerdo con el articulo 84. número 1 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación con el
artículo 19, ..... letra g) del Real Decreto-ley de 21 de enero
de 1925, el expediente fue remiHdo a la Asesorfa Jurídica de este
Departamento para su preceptivo informe.

Este Minlsterlc oído el parecer de la Asesoría Jurídica del
Departamellto. ha tenido a bien:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular
pura a la Institución _FundaciÓn Magnilicat-. instituida en Se
villa.

Segundo.-Que se confirme a don Isidoro carrasco Agullar en
su cargo como componente del Patronato de la FundaCión que
dando relevado de presentar presupuestos y rendir cuentas
anualmente al Protectorado del Gobierno ejercido por el Minis
terio de Trabajo y Seguridad SOCial, pero en todo caso sujetos a

acreditar el cumpUmtento de cargas cuando fuese reQuerido por
el protectorado, habiendo de atenerse a las previsiones fundacio
naies en cuanto al nombramiento de las personas que habrían de
sustituirle en su cargo y dando cuenta a este Protectorado cuan·
do tal evento se dé.

Tercero.-Que los bienes Inmuebles 18 inscriban a nombre
de la Fundación en el Registro de la Propiedad y que 108 va
lores y metálico Si4Jl depositados en el. establecimIento ban
cario que el propio Patronato determine a nombre de la funda
ción, quedando sujeta la validez de la presente clasificación el
cumplimiento de este requisito y su justificación ante este Pro
tectorado en el plazo de tres meses.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamen
tarios.

Madrid, 24 de mayo de U~84.-P. D. (Real Decreto de 25 de
enero de 1983), la DirectOI'a general de Acción Social, Maria
Patrocinio las Heras PiniUa.

RESOLUCION de 31 de fulio da 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que .e dispone la
publicación del 1 Convenio Colectivo del Personal
Laboral Eventual del Instituto Naci.onal para la
Conservación de la Naturaleza (lCONAl.

Visto el texto del ,1 Convenio Colectivo del Personal Laboral
Event lal del Instituto Nacional para 1& Conservación de la Na+
turaleza UCONAJ, suscrito el dia 11 de julio de 1984 por la Co
misiÓn Negociadora del mismo y con entrada en este Centro Di
rectivoel dia 24 de julio de 1984, al que se acompaña informe
emitido por el Ministerio de Economía y Hacienda. -Dirección
General de Presupuestos- en cumplimient) del artículo 5.° de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de PresuPUtlstos Generales del
Estado para. 1984.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el aro
ticulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadore.i y artículo 2.° del Real Decreto 104011981, de 22 de
mayo. sobre el registro y de06sito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Drdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notifie,;acin de ello a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir un ejemplar del mismo 8.1 Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el. cBoletin Oficial del
Estado-.

Madrid. 31 de julio de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

Sres. representantes del Instituto Nacional para la Conservación
d€ la Naturaleza (lCONA), por parte patronal, y Comisión Ne·
gociadora (Ce, oo. y UGTJ, por parte trabd.jadora, en el
I Convenio Cole<.:tivo del Pt::rsonal Laboral Eventual del lns·
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

1 CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL EVEN
TUAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION

DE LA NATURALEZA (ICONA)

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1.0 Amblto terrttoria-l.-EI presente Convenio colec·
tivo regula las condiciones de trabajo del personal temporero
y eventual del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza, afectando a todos los servicios del instituto estable
cidos en ei territorio español.

Art. 2.° Ambito tuncional.-Este Convtmio colectivo regula
las condiciones de trabajo temporero y eventual en las activida·
des propias del ICONA; asimismo se regirán por lo establecido
en este Convenio colectivo las industrias complementarias. siem
pre que no constituyan una explotación económica indepondiente
de las actiVidades propias de! Instituto.

Art. 3.0 Ambito peT80nal....:..Se re¡irán por el presente Con
venio colectivo todos los trabajadores que realicen las funciones
a QU€' se .reUere elarUculo anterior.

Se regirán asimismo por estas normas el personal do oficios
clásicos empleados en las actividades propias del Instituto.

Art. 4.° Ambito temporal,-Este Convenio tendrá una dura
ción (~e diez meses prorrogables tácitamente de ano en año si no
se denuncia por cualquiera de las partes .con una antelación
minima. de tres meses a la fe,ha de su terminación o de las
de cualquiol'a de sus prórrogas. .

El periodo de vigencia comenzará a partir del 1 de marzo
de 1984. para terminar el dia 31 de diciembre de 1984-.

CAPITULO 11

Art. 5.° Salario base.-El salario base de los' trabajadores
temporeros y eventuales será el establecido en ei anexo I de
este Convenio. Dichas retribuciones serán de salarios-dia. en
tendiéndose todas para trabajadores mayores de dieciocho al1o::"
excepto en la categoria de no cualificados.
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ANEXO J
Salario del personal temporero y eventual

el Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
rec¡uerimiento judicial o de un Orranismo oficial.

f) Durante dos dias naturales. que podran ampliarse a tres,
cuando el trabajador necesite realizar un desplazamIento por
alumbramiento de la esposa.

g) En caso de matrimonio tendrán derecho a quince dias
naturales.

Art. 16. Herramientas.-La Empresa vendrá obligada a faci
litar las herramientas de trabaJo.

Art. 17. EnferJ'Mdad y accidente. -Los traba-iadores tempore
ros y eventuales, lndependienteulente de los beneficios &fJistenci...
les que por enfermedad o aécidente perciban de la Seguridad se..
cial, tendrán derecho a reincorporarse a su puesto de trabaJo,
una vez dados de alta por el médico, cualquiera que fuere la
duración de la baja siempre qy.e no supere la duración del tra
bajo para el que fue contratado.

Art 18. Accidente. de tmbaio.-Para los trabajadores even
tuales y temporeros del sector. la Empresa. en caso de accidente
de trabajo. completará hasta el 100 por 100 del salario real du
rante la vigencta de dIcha situación.

Art. lO. Otro.s condicione. -La· Empresa está obligada a lle
var el agua para la consumisión de 108 obreros al lugar donde
los mismos estén realizando sus labores.

ARlmismo é!ota ordenará a uno de- sus trabajadores para que
con el tiempo suficiente encienda la candela para que los traba.
¡adores ouedan calentar la comida.

La ~mpresa faclltt.ará a los trabajadores guantes. botas de
agua v casco. seKÚn el caso.

Art 20. Delepados de peT8onal.-El crédito de horal mensua
les ret.ribuidas para los delel'tados de personal o miembros del
Comité de Empresa será de vp.inte horas. que podrán ser acumu
ladaR en uno o varios de sus componentes. stn rebasar el mé.ximo
total Para la acumulal"i6n se exigiré previamente que Jos dele
gados 10 acuerden y comuniquen por escrito a la Empresa.

CAPITULO III

Disposiciones finales

Primcra.-Entrada en vigor del Convenio y efectos retroac
tivos.-Aun cuando de acuerdo .con las normas legales vigentes
el presente Convenio entrara en vigor en la fecha. de s~ publi
cación en el .Boletin Oficial del Estado•• las parte:i acuerdan
que ~us efectos se retrotraigan al dia 1 de marzo de 1984.

Asimismo será de a.plicación la retroactividad de efectos eco
nómicos a aquellos trabajadores eventualf:l8 o temporeroa que
aun no estando vinculados con la Empresa en el momento de la
flrma a la homologación del presente Convenio. lo estuvieran
de:;pués del 1 de marzo de ' 984.

Segunda.-Comlsión Parftarfa.-Durante la vigenda del pre
sente Convenio actuará una Comisión Paritaria que entenderá
dE> cuan las cuestiones se deriven de la aplicación del mismo 'J
que t.endrá su domicilio en los Servicios Centrales del lCONA.

Esta Comisión estará formada por las siguientes personas:

al En representación del ICONA: Don Joaquln Ariza Garda
y don José Ignacio Herrero Gareta:

b) En representación de la Federación de Trabajadores de la
Tierra-Unión General de Trabaladores fITr-UGTJ: Don José
Manrique de !.ara y don Juan José GaitAn Hurtad!).

el En representación de la Confederación Sindical de Comi
siones Obreras del Campo (CC. OO.J: Don Miguel Ruiz Caballero
y don Antonio Palacios de Vera.

Se designarán dos Secretarios y el resto actuarán como Vo
cales. entre los que se nombrará un Presidente. por el Director
del ICONA, a propuesta de la Comisión Paritaria.

Tercera.-Ambas partes. Centrales Sindicales UGT y Comiste-.
nes Obreras y la Administración leONA, firmantes, quedan com
prometidas al cumplimiento de los acuerdos durante la vigencia
del presente Convenio. tanto en los contenidos normativos como
en los contenidos salariales.

Cuarta.-Papo de! snlario.-EI pago se hará puntual y docu
mentalmen·e. El periodo al que se refiere el abono de las re
tribuciones periódicas y regulares no puede exceder de un mes.

La Empresa estánl obll~ada a anticipar el 80 por 100 del
salario trahalado. slompre que el trabajador 10 requiera. Lo es·
taré i,lnlalmente al liquidar los salarios a la terminación del
contrato.

Art. 6.° Plus de dtstanctll.-Sl la distancia entre el tafo al
lugar de reunión o núcleo urbano Mé.S cercano al tajo, o vivienda
en que puedan pernoctar los trabajadores es superior a un kiló
metro, la Empresa abonará a sus trabajadores 7 pesetaskilóme
tro, tanto a "la. ida como a la vuelta, de la distancia que haya
entre el tajo y los lugares citado!!. En la distancia se descontará
el primer kilómetro tanto a la ida COJ;nO a la 'Vuelta.

No so procederA al abono de este plus si la Empresa propol'
ciona a tos trabajadores medios mecánicos de locomoción o si,
por acuerdo mutuo, el trabajador utt11za caballerla propia con
derecho a pastar en la tinca en sitIo apto para ello.

Cu'\ndo el trabajador tenga que reaJizar el recorrido a pte,
por no- poder acceder con medio mecánico, la Jornada efectiva
de trabajo comenzará en el lugar donde 10 deje el vehiculo y
terminnra en el tajo. no computándose dicho recorrido a efectos
del PlU8 de distancia.

Art. 7.° Ingreso al trabafo.-La Empresa está obligada a so
licitar de- la Oficina de Empleo más cercana los trabajadores que
necesite mediante ofertas innominadas. asi como a comunicar la
terminación de los contratos de trabajo en los que fUeran parte.

No obstante. se podrán contratar directamente cuando no
eXistan demandantes de empleo en la localidad.

Art. 8.° JoTrUldo raormol de traba/o.-La lomada normal de
trabajo ..e establece eJl cuarenta horas semanales durante todo
el MO. La lornada laboral estaré. comprendida de lunes a sábado.

De acuerdo con el articulo 18 de la Ley de lomada máxima.
mientras que por disposición legal se mantenga dicha obligación
la Empresa procederá a confeccionar el cuadro horario, que se
someterá al visado de 1& Inspección de Trabalo.

Art. 9.11;I Trabajo noctumo.-Loa trabajadores de taenaa o ae
tivtdades diurnas que hayan de PreB\ar servicioa durante las
veintidós a la~ seis horas. percibirin un suplemento del 25 por 100
sobre su salarlo base. Se exceptúan los trabaiCJs de ganadería.
guarderla y de loa que a voluntad del trabajador se realicen
en aquel periodo.

Si la jornada se efectuase parte entre el periodo denominado
nocturno y normal o diurno, el indicado suplemento se abonará.
únicamente sobre las horaa C9mprendidas dentro de la. jornada
nocturna indicada. . . . _"

Dentro de la jornada nocturna, el trabajador tendrá derecho a
media hora de descanso retribuido. .

Art. 10. Conceptos incluidos en los salario. del temporero
y 8\lentual.-En loa salarios pactados de los temporeros y eVen
tuales, están comprendidas las cantidades correspondientes al
descanso dominical, fiestas no recuperables. vacaciones, gratifi
caciones extraordinariaa.

Art. 11. Aplicactón ds la Orden4n.f4 Labora' del Campo._
En lo no previsto en el presente Convenio sera de aplicación las
disposiciones de la vigente Ordenanza del Trabajo en el Campo
y Estatuto de los Trabajadores.

Art. 11. Trabajo en domingo.-8e establecerán turnos obliga
torios para el trabajo en domingo en 108 casoe en que la activt·
dad que se efectuara ininterrumpidamente durante mas de dos
meses. como la guardería y custodia del ganado. cuando por cl~
cunstanctas excepcfonales no disfrute el trabajador del descanso
semanal compensatorio además de la retribuciÓD dominical, el
dia trabajado se le abonará con el ~ por 100 de recargo.

Art. 13. Horas extmordtnanas.--con objeto de favorecer la
creación de empleo. ambas partes acuerdan la conveniencia de
reducir al mfnimo Indispensable las horas extraordinarias.
Se prevé que las horas eztraordlnartu a realizar santo las que
vengan exigidas por 1. necesidad de reparar B1niestros u otros
daños extraordinarios urgente8, en caso de riesgo de pérdidas de
materias primas, asi como en 108 supuestos de faenas inapla
zables o perentoria ejecución, en razón a circunstancias cUma·
tolóf icas o de frutos perecederos.

TendrAn la consideración de horas extraordinarias el exceso
de horas trabaJadas sobre las establecidas para cada semana,
con los lfmltes marcados por la legIslación vigente.

El valor de las h,oras extraordinarias serán del 75 por 100
sobre el salario base.
. En caso de incendio tods.s las horas trabajadas se contabl

l¡zarán como horas extraordinarias.
Art. 14. Suspensl6n del trabaio IJar lluvia y otros fen6menos

atmotd~rtcoB.-A los traba1adoreB eventuales y temporeros se
les abonará el 50 por 100 del salano si habiéndose presentado
en el lugar de trabajo éste hubiese de ser suspendido antes de
su Inicfación. SI la suspensló.n tuViese lugar después de iniciada
la jornada. percibiré.n integramente· el salario stn que en nin
gUno de los casos proceda la recuperación del tiempo perdido.

Art. lS. Llctlnctas del per.onal temporero y eventual.-Los
trabajadores temporeros '1 eventuales Se atendrán a los siguien
tes apartados:

al Tres dfas naturaJee en 101 Cl'I.IOS de fallecimiento de cón
yuge, hiios, padres y hermanos.

bJ Un dia natural en los caso. de fallecimiento de padres
políticos hitos polfticoa. abuelos y nietos.

. el Dos dias naturales en 108 ca.soe de intervención quiritr
glca por ~nfermedad grave del cónyuge, padres e hijos. siempre
qUe tal circunstancia se acredite debidamente mediante certifi
cado expedido por el médico que asista al enfermo.

d) Un dia natural en los casos de intervención quirdrglca
por enfermedad grave de los hermanos y suegros siempre que
tal ci~cunstancia se acredite debidamente mediante certificado
expedido por el médico que asista al enfermo.

Catecol'ía

Trabajadores no cualificados:

Faenas no especifices pl1r& mayores de dieciocho
aftas , •..••.•..•••••..••

Faenas no especfficas pare. menores de dtecJocho
años ". l '" .

Guardería:

Guardería sin juramentar ' ,~. ". ~ ;

P......

1.950

1.150

2.000
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I!mos. Sres.: Visto el expodi('nte incoado en la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energia en Valencia, a
instancia de la Entidad _Hidroeléctrica Espanola. S. A.", por
el que SOlicita el penniso de explotación provisional para la
central nuclear de Cofrentes (ValenciaJ,

Teniendo 'en cuenta que dicha central nuclear de Cofre'ltes
dispone de autorización previa. otorgada mediante Resolución
de fecha 13 de noviembre de 19'i:.! (.Boletín Ofidal del Estado
de 9 de diciembre). le autonzación de construcción. otorgada
mediante Resolución la Dirección General de la Energía. de
fecha 9 de septiembre de )975 (·Boletín Oficial del Estado- ~e
18 de septiembre). y prorrogada con fecha 4 de agosto de 1982,

Habiéndose oonoedido al titular de la autoriL6Ción de conS
trucción el permiso de almalenamiento temporal de sustancias
nucleares, mediante R~~oluc1ón de la Dirección General de la
Energia, de feche 21 de febrero de 1980.

Vista la Ley de 29 de abril de 1964 sobre energia nuclear. el
Decreto 2869/1972. de 21 de iulio, por el que se aprueba el Re
glamento sobre Instalaciones Nucleares y Radi'1.CUvasó la Ley
15/1980, de 22. de abril. de creación del Consejo de Seguridad
Nuclear;

Cumplidos los trámites ordenados por las di,:;poslciones Vi
gentes. teniendo en cuenta el informe favorable de la Direc

.ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Va~
lencia, de acuerdo con el informe emitido al respecto por el
Consejo de Seguridad Nuclear. lo establecido en ¡ 1 capihlo V,
del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares v Radiactivas.
y a propuesta de la Dirección General de la Energía. este Mi
teno ha tenido e. bien disponer:

Primero.~e otorga a la Entidad .HidrueI2(trica Española
Sociedad Anónima,.. el permIso de explotación provisional pa
ra la central nuclear de Cofrentes.

Segundo.-Este permiso que se otorga será va.lido. siempre
y cuando se cumplan y verifiquen los l!mites y condiciones
del anexo a. esta Orden ministerial.

Tercero.-Los limites y condiciones del permiso de e~plota·
ción provisional podrim ser modHilados o ampliados por le.

MINIS'lERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que Se otor
ga a la Entidad ·Ji idroelectnca E:;pañola. Socie·
dad Anónima_. el permiso de explotación provisio·
nal para la central nuclear de Cofrentes (Valen·
cmJ.

eatelorl.

Actividades cinegéticas;

Batidores ... ." ... ... .
Cuidadores ... _. ... '" .

InJerto)' poda:

Maestro podador ... ... ... ... '.. ...
Podador con máquina .
Podador o" o ..... ,., ,_, o •• o •• o" ....... ,. o., o,, o ••

Capataces:

Capataces generales ...
Capataces de cuadrilla

Maquinistas:

Tractoristas

Tratamiento de plagas;

Tratadores de plagas

Sacadores de corcho;

Capataoes ..

~~~;~~~es ':: ~~j;;ctore~'
Talado y limpiado;

Taladores
Limpiadores

Trctbajadores (Servicios variosJ:

Oficial primera ...
Oficial segunda

=-=----

DE

18220

Pe8etas

2.050
2.050

2.100
2.100
2.075

2.200
2.1&0

2.100

2.100

2.550
2.500
2.500

2.100
2.076

2.150
2.100

Dirección General de la Energia. previo informe del Consejo
de Seguridad Nuclear, o a propuesta de dicho Consejo, de acuer·
do oon las responsabilidades y misiones asignadas a este Or·
ganismo por la Ley 15/1980, de 22 de abril.

Cuarto.-Podrá dejarse sin efecto este permiso en cualquier
momento si se comprobase: 1) El incumplimifJnto da estos li
mites y condiciones; 2) La existencia de inexac.:titudes en los
datoJ aportados y discrepancias fundamentales c... n los criterios

. en que se base este permiso: 3) La existencia t:e factores des.-
favorables, desde el punto de vista de la seguridad nuclear y
de la protección radiológica, no conocidas en el momento pra·
sante.

Quinto.-En lo referente a la Cobertura del Riesgo Nuclear,
el titular se atendrá a lo dispuesto en la Ley de 29 de abril de
1964 sobre energia nuclear; el Reglamento sobre Cobertura
de Riesgos Nucleares, de 22 de julio de 1967, y el Decreto 2864/
1968. de 7 de noviembre, en su cuantía máxima y demás dis
posiciones al respecto.

Sexto.-La presente Orden se entiende sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones oomplementarias, cuyo otorga
miento corresponda a otros Ministerios y Organismos de la
Administración; en particular. la Resolución de la Dirección
General de Protección Civil, referente al Plan Provincial de
Emergencia Nuclear de Valencla: la Resoluci6n de la Dirección
~neral de Obras Hidráulicas. de 9 de diciembre de 1976 so·
bre la ooncesión de aguas a la central nuclear de Cofrantes.
y la Ley 6/1973, de 29 de iunio, sobre medidas excepcionales
para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, escasos,
a consecuencias de la prolongada sequía.

10 que comunico a VV. H.para suconoctmiento y efectos.
Madrid. 23 de julio de 1984.

SQLCHAGA CATALAN

Ihnos. Sres. Secretario general de la Energía y Recursos MI
nerales y Directora gen~ra,L de la Energía.

ANEXO

1. Límites y condiciones sobre' s8guridíld nuclear y prot4l"tón
radiológica

1. o A los efectos previstos en la legislación vigente se con
siderará como titular de este permiso de explotación provisio
nal l explotador responsable de la Central Nuclear de Ca
tnlnks a la Empresa -Hidroeléctrica Espai'\ola, S. A.".

2. 0 El presente permiso de explotación provisional se apU·
ca a la Central Nuclear de Cofrentes. La central está dotada
con un reactor nuclear de agua en ebullición, oon una poten
cia nominal del nucleo de 3.015 megavatios térmicos, de pro
yecto y Euministro _General Electric Ca.-, de los Estados Uni
dos de América. El reactor se encuentra emplazado en el tér
mino municipal de Cofrentes (Valencia), en la orilla derecha
de: río JÚcar. Todo ello según se describe y justifica en el
Estudio de Seguridad, remitido con la sol1citud, y en las revi
s:ones al mismo, incluida. la revisión número 10, de febrero
1984.

3." El permiso de explotación previsional faculta al titular
para:

3.1 Poseer y almacenar elementos combustibles de uranio,
ligeramente enriquecido, de acuardo con las limitaciones apli
cables df'll informe final de Seguridad, revisi6n número 10 y
revisiones posteriores que sean aprobadas por la Dirección Ge
neral de la Energía..

3.2 Carg6.r el reactor y realizar las pruebas r.ucleares nece
sarif'.S pHrs efect.uar:

al La apmximación inicial a la criticidad.
bl La llegada a condiciones criticas y el funcionamiento .i.

potencie supe'dar a la nula, tras estimación favorable por el
Consejo de Seguridad Nuclear del resultado de las pruebas
realizadas en el proceso del apartado 3.2. al, y el funciona
miento de la instalación. en régimen de explotación experimen
tal hasta un nivel de potencia m~ximQ del leactor no superior
a 150 megavatíos térmicos.

el El funcionamiento a potencias superiores a ISO megava
tics térmicos, previa la autorizacion de la Uire~~lón General
de la Energia, de acuerdo con el Consejo dp S€'guridad Nu
clear, a la vista del resultado de las pruebas rc¿,lizadas en
el proceso del aparte.do 3.2. b),

3.3 Poseer, almacenar y utilizar los materiales radiactivos,
las sustan"~iW3 nucleares y las fuentes de radiación neceSElrias
para lA explota(:ión de la insla;adón, de acuerdo <;on las acti
vidades maximas, limites y condiciones contenidos en ta auto
rización concedida por la Dirt.'cción General de la Eaergla. de
fecha 4 de octubre de 1978 y c(.¡n la documentación ¡.-resentada
por el titular a Itt Dirección Provincial del Mhistello c!e In
duslria y Eu.::rgia en Valencia (Registro de entrada númp~

ro 1.886. de 24 de octubre de 1983), relativa a la solic;tud de
ampliac:ir':'n dt dicila instalación.

4." Este permiso de explotación provisional tendtá :Jn pla
zo de validez de dieciocho meses. a partir de lli ~-€'d-:d de su
concesión o hasta -el arranque posterior a la pri!llPra recarga
de combustible, cualquiera Gue !>ea antes. DentrJ dí: ese pe
riodo de vigencia deberá realiz.arse el progrdm.. de pruebas y


